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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001694-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Félix Díez Romero y D. Ricardo López 
Prieto, para instar a la Junta a realizar un proyecto de ley que modifique la regulación del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados incrementando el gravamen de 
manera general con la excepción de la vivienda habitual, para su tramitación ante la Comisión de 
Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 11 de octubre de 2017, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001676 a PNL/001702.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de octubre de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Félix Díez Romero y Ricardo López Prieto, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Podemos Castilla y León, en virtud del art. 162 y ss. del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación en 
la Comisión de Economía y Hacienda.

ANTECEDENTES

Castilla y León, como el resto de Comunidades Autonómicas, presenta unas 
insuficiencias crónicas en materia de financiación autonómica derivada tanto de la falta 
de un nuevo modelo de financiación de las Comunidades Autónomas como de una 
política en materia tributaria poco progresiva incapaz de cubrir las necesidades de un 
mayor gasto en servicios esenciales como sanidad, educación y servicios sociales en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad.

El impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados (ITP y AJD) 
en lo que a legislación estatal se refiere se encuentra regulado en el Real Decreto 
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Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y en el 
Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
coexisten 3 impuestos diferentes que hacen referencia a transmisiones onerosas (TPO), 
impuesto sobre operaciones societarias (OS) y a actos jurídicos documentados (AJD).

En Castilla y León la normativa aplicable se encuentra en el Capítulo IV del 
Título I del Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en 
materia de tributos propios y cedidos.

Como las CC. AA. tienen capacidad normativa para modificar el Impuesto de 
Sucesiones y Donaciones e inspirándonos en el artículo 31 de la Constitución que en 
su apartado primero reza "todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de 
acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los 
principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio", 
y la Comunidad de Castilla y León puede regular el tipo de gravamen de la mayoría de 
los conceptos sujetos a TPO y el tipo de gravamen de la modalidad de AJD, documentos 
notariales, deducciones y bonificaciones en la cuota y aspectos de gestión y liquidación, 
presentamos la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a realizar 
un proyecto de ley que modifique la regulación legal del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados incrementando el 
gravamen de manera general con la excepción de la vivienda habitual".

En Valladolid, a 29 de septiembre de 2017.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Félix Díez Romero y

Ricardo López Prieto

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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